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Art. 20.—Es terna ¡Dante meato 

trchíbido a tos profesores:
19—Dejar de servir la clase, 

•alvo que concurran menos de 
tres alumnos, debiendo siempre 
pasar lista de tos alumnos y ano 
tar rigorosamente la inasistencia 
de toa ausentes sin excepción 
ilge&s.

29—-Hacer propaganda política 
so el establecimiento o eo tas 
elases.

89—Imponer penas no autori- 
ssdis eo este Reglamento.

49-Interponer quejas o recia' 
sos ante la Secretaría de Ins- 
traecióo Pública sin haber antes 
dirigido al Director del estableci
miento, salvo que fueren contra 
«te empleo.

89—Tolerar actos o faltas de 
fes alumnos que puedan compro
meter la discipliua de la claee o 
producir cualquier trastorno en 
h marcha de los estudios.

Art. 21.—En ningún caso les 
iirá permitido a loa profesores 
moceder licencia a los alumnos 
para oo concurrir a sus clases, 

b) DE LOS ALUMNOS
Art. 22 —Son alumnos del es* 

fenecimiento a que se refiere es
te Reglamento, los jóvenes que 
reuniendo los requisitos legales, 
mcmeo como tales a hacer los 
•atadios respectivos.

Art. 23 —Habrá dos clases de 
ilimnos en la Academia Nació* 
salte Música: internos y exter* 
MI. 8eráo internos los bequis
ta! qae sostiene el Estado, y los 
MBiioiiistaa a quienes se permite 
mgreear con ese carácter.

Art. 24.—Los internos tendrán 
m la respectiva escuela; aloja* 
miento, alimentación, ropa lim“ 
lia, asistencia médica y servicio 
ds paiaquería.

Art. 2&.—La cantidad que so
brare' después de cubiertos los 
gastos ds alimentación y limpieza 
di ropa, se destinará a trajes 
(aa¡formes) y útiles de escritorio. 

Art. 26.—La asistencia médica 
la recibirán los internos en el 
Ntablecimiento mismo, anminia* 
tesado laa medicinas en la far- 
■aciadel Hospital, siempre que 
•a alia se encuentre,

Art 27.—Los alumnos inter
fes eo podrás salir del estable- 
fefestto siuo los domindos y días 
da fasta oaeio&al, desde las ocho 
da la osfians hasta las cinco de 
fe taris. Xa cualquier otro día,

sólo por motivos especiales podrá 
enmeidar la salida el Director,

Art. 28. — Los alumnos que 
pierdan el derecho a la beca en 
los casos que se establecen en es* 
te Reglamento, serán obligados a 
restituir al Estado los gastos que 
éste hubiere hecho en sus estu
dios, en la misma forma estable
cida en el artículo 191 del Código 
de Instrucción Pública, excepto 
aquellos que por incapacidad men
tal, física o enfermedad contagio
sa sobrevivientes hayan perdido 
el derecho a la beca, y en niugún 
tiempo se les volverá a conceder.

Art. 29—Son obligaciones de 
los alumnos:

19—Cumplir las prescripciones 
del Código de Instrucción Públi
ca y las de este Reglamento en la 
parte que les concierna.

29—Asistir puntualmente a sus 
clases, guardando en ellas perfec
to orden y prestar la debida aten 
ción a las explicaciones y obser
vaciones del profesor.

39—Presentar a los Profesores 
el primer día qne asista a las 
clases la boleta de matrícula que 
acreditan su calidad de alumno.

49—Ejecutar oportunamente 
los trabajos escolsres que les 
designen los profesores.

59—Cuidar con esmero de la 
conservación de los libros y de» 
más útiles que reciban para ser
vicio personal.

69—Presentarse siempre al 
plantel con aseo y compostura, 
tanto en su persona como en sus 
vestidos.

79—Obedecer las órdenes de 
sus superiores o sujetarse a los 
castigos qne ellos les impongan.

89—Conservar sos boletas de 
matrícula y presentarla cuando 
soliciten los exámenes.

99—Concurrir al Establecí* 
miento todos los días lectivos por 
la mafiana y la tarde, diez miouw 
tos antes que principien las cla
ses, según el horario.

Art. 30.—Queda prohibido ter* 
minantemente a los alumnos:

19—Formar grupos a la entra
da del establecimiento, an las 
partes adyacentes, puertas y 
ventanas del mismo.

29—ístroducir al establecí* 
miento, licorea, tabaco, armas de 
cualquier clase u objetos cuyoe

usos sean contrarios a los fines 
del plantel.

39—Manchar con inscripciones, 
figoras, cualquiera parte* del edi
ficio, sos muebles y material de 
ensefianza o causar a los mismos 
algún otro dafio.

49—Salir del establecimiento 
durante laa horas de clase sin 
permiso del Director.

CAPITULO VI
DE LOS REGISTROS ESCOLARES
Art. 31.—La Secretaría llevará 

con todo detalle y claridad los 
siguientes libros del registro.

19—Libro de Inventario.
29—Libro de Matrículas.
39—Libro de Nómina de Em» 

pleados y Profesores.
49—Libro de Asistencia de 

Profesores y de empleados.
59—Libro de Asistencia Diaria 

de los alumnos.
69—Libro de Asistencia Media 

de los alumnos.
79—Libro de Calificaciones 

mensuales.
89—Libro de Castigos.
99—Libro de Comunicaciones.
10. —Libro de Acuerdos-
11. —Libro de Actas de visita,
12. —Libros de Actas de exá* 

menea.
13. —Libro de Actas de exá1* 

menea Generales.
14. —Libro de la Corresponden

cia.
15. —Libro de Hojas de servicio 

de Profesores y Empleados.
El Director de la Academia 

llevará un libro de nóminas de 
los alumnos bequistas del esta
blecimiento.

Art. 32.—Los libros de registro 
anteriores y los que tenga a bien 
ordenar la superioridad, serán 
autorizados por la Secretaría de 
Instrucción.

CAPITULO VII
HE LA ENSEÑANZA

Art. 33.— La ensefianza musical 
se desarrollará de conformidad 
con los respectivos planes de es* 
tudio, aprobados por el Ejecutivo.

Art. 34.—La Academia Nacio
nal de Música, no sólo tiene por 
objeto la enseñaos* de sata espe
cialidad, la creación de no profe
sorado competente y el estímulo 
del arte nacioasl, sino también 
educar a loe alumnos en loe mé*

todos correspondientes a las in* 
vestigsciones artísticas.

Art. 35.—En la Academia Na* 
cionsl de Música se impartirán 
los conocimientos necesarios para 
obtener el diploma de profesor 
en la ensefiacza elemental de 
música (solfeo, dictado, teoría y 
canto coral); certificado de pe>* 
feccionamieoto técnico en (a eje
cución de insten meo tos de orques
ta o banda militar, diploma con 
certista; compositor cantante o 
Director de Orquesta o banda.

Art. 36. —Los estudios corres* 
poodientes a las carreras de cana
to, piano, instramento de arco o 
instrumento de madera, se des* 
arrollarán en el tiempo necesario 
para cada materia con nn alio de 
preparación común para todas las 
carreras, conforme la siguiente 
distribución.

AÑO PREPARATORIO
Solfeo, 6 horas de ciase a la 

semana. Conjuntos corales, 6 
horas a la semana; Dictados, 6 
horas a la semana. Teoría, fi 
horas a la semana.

Art. 37.—Los estudios corres-"* 
pon dientes a la carrera de canto, 
se desarrollarán en siete afios 
conforme a la siguiente distri- 
bodón:

Ir. Año
Canto (Ir. Curso), 6 horas de 

clase a la semana; Solfeo. Dicta
do y Teoría (29 Curso), 6 horas 
de clase a la semana; Italiano 
(Ir. Curso), 3 horas de clase a la 
semana. Piano (29 Corso), 6 
de ciase a la semana; Conjuntos 
Corales, 2 horas de clase a la 
semana.

Año
Canto (29 Carao), 6 horas de 

clase a la semana; Solfeo, dicta
do y teoría (3r. Curso) 6 horas de 
clase a la semana; Italiano (29 
Curso), 3 horas de clase a la 
semana; Piano (29 Curse), 6 horas 
de clase a ia semana; Conjuntos 
corales, 2 horas de clase a la se
mana.

r. Ano
Canto (3r. Curso), 6 horas de 

olase a la semana; Armonía 
(Ir. Corso), 2 horas de clase a la 
semana; Piano (3r. Curso), 6 ho
ras de clase a la semana; Con** 
juntos Corales, 2 horas de olase 
s la semana.

4o Año
Canto (4° Curso), 6 horas fie 

clase a la semana; Armonía (2? 
CursoJ, 2 horas de clase a la se* 
mana; Conjuntos Corales, 2 horas 
de clase a la semana.

í 3 Ailo
Caato (5f  Cuno)t 6 horas de



3 LA GACETA—REPUBLICA DE HONDURAS* TEGUCIGALPA, SEPTIEMBRE DE 1&37

e l« e  % ]» «emana; Contrapunto
(Ir. Carao), 2 horas de clase a 
la semana; Conjuntos Corales. 2 
horas de cíase a la semana.

6*9 Ano
Canto (69 Curso), 6 horas de 

clase a la semana; Práctica de 
)as diversas especialidades (Con
cierto, Opera, o la en#>f fianza).
~ Art. 38,-—Los estudios corres* 
pónchente» a las carreras de pia
no e instrumentos de arco, se des* 
arrollarán en 8 afios» conforme 
a la siguiente distribución:

Ir. Año
Instrumento (Ir. Curso), 6 ho

ras de clase a la semana; Solfeo, 
dictado y teoría (29 Curso) 6 ho
ras de clase a la semana; Italiano 
(Ir. Curso) 3 horas de clase a la 
•emana; Conjuntos Corales, 2 
horas de cías*1 a 'a semana.

29 Curso
Instrumento (29 Curso), 6 ho

ras de clase a la semana; Solfeo 
dictado y teoría (3r. Curso) 6 
horas de clase a la semana; Con
juntos Corales, 2 horas de clase 
a la semana.

$r. Ano
Instrumentos (3r. Curso), 6 

horas de clase a la semana; Ar* 
monfa (Ir. Curso), 2 horas de 
clase a la semana; Conjuntos Co
rales, 2 horas de clase a la se* 
mana,

4° Afio
Instrumento (49 Curso), 6 ho* 

ras de clase a la semana; Armo
nía (29 Curso). 2 horas de clase 
a la semana; Conjuntos Corales 
(excepto para los alumnos de 
Instrumento de arco), 2 horas de 
clase a la semana,

59 Año
lustro mentó (59 Curse) 6 horas 

de clase a la semana; üontr&puu" 
to (Ir. Curso), 2 horas de clase a 
la semaua; Conjuntos Corales, 2 
horas de ciase a la semana.

09 Año
Instrumento (6? Curso), 6 ho

ras de clase a la semana; Contra
punto (29 Curso), 2 horas de 
clase a la semana; Conjuntos Uo* 
ralea, 2 horas de clase a la se
mana.

79 Año
Instrumento (79 Curso), 6 ho

ras de clase a la semana.
Análisis musical (Ir. Curso),

2 hora de clase a la semana.
Práctica de conjunto de orques

ta para pianistas, 4 horas de 
clase a la semana; Práctica de 
la ensefianza solo para maestros.

Art. 39 —Los estudios para 
obtener el certificado de ejecu
tante de instrumentos de madera 
•e desarrollarán en cinco afios 
conforme la siguiente distribu
ción.

Ir. \ n o

Instrumento (Ir. Curso), 6 ho
ras de clase a la semana; Solfeo, 
Dictado y Teoría (29 Curso), 6 ho
ras de clase a la semana; Con
juntos Corales, 2 horas de clase 
a la aemaoa.

Se<ft>ndo Año
Instrumento (29 Curso), 6 ho* 

ras de clase a la semana; Solfeo. 
Dictado y Teoría (3r. Curso) 6 
horas de clase a la semana; Con* 
juntos Corales, 2 horas de clase 
*  la semana.

i  A ñ o

Instrumento (3r. Curso) 6 ho
ras de clase a la semana: Armo
nía (Ir. Curso). 2 horas de clase 
a la semana; Italiano (Ir. Curso), 
3 horas de clase a la semana; 
Conjuntos de orquesta, 4 horas 
de clase a la semana.

49 Año
Instrumento, (4? Carao), horas 

de clase a la sema; Armonía (2° 
Curso), 2 horas de clase a la se* 
mana; Italiano (29 Curso) 3 horas 
de dase a la semana; Conjanto 
de orquesta, 4 horas de clase a la 
semana.

Quinto Año
Instrumento (59 Curso), 6 ho

ras de ciase a la semana; Contra
punto (Ir. Curso), 2 horas de 
elase a la semana; Conjuntos de 
orquesta, 4 horas de clase a la 
semana; Preparación del concier
to final.

Art. 40.—Los estudios para 
obtener el diploma de composi* 
ción se desarrollarán en nueve 
afios*

Primer jñ *
Solfeo, Diotado y Teoría (29 

Curso), 6 horas de clase semana
les; Piano (Ir. Curso), 6 horas de 
clase semanales; Armonía (Ir 
Curso), 2 horas de clase semana
les; Conjuntos Corales, 2 horas 
de clase semanales.

29 Año
Solfeo, Dictado y Teoría (3r. 

Curso), 6 horas de ciase semana
les; Piano, (29 Curso), 6 horas de 
clase semanales; Armonía (29 
Curso), 2 horas de clase semana
les; Conjuntos Corales, 2 horas 
de clase semanales.

■ir Año
Contrapunto (Ir. Curso). 2 ho 

ras de clase semanales; Instru 
mentó de arco o aliento (a oposi
ción (Ir. Curso), 2 horas de cía* 
se semanales; Piano (3r. Curso)
6 horas de clase semanales; Coa* 
juntos Corales, 2 horas de clase 
semanales.

49 Año
Contrapunto (29 Curso). 2 ho* 

ras de clase semanales; Instru
mento de arco o aliento (a oposi
ción 29 Curso), 2 horas de clase 
semanales; Italiano (Ir. Curso),
3 horas de clase semanales; Con
juntos Corales.

ño Ano
Cafio y Tuga, 6 horas de clase 

semanales; Instrumento de arco 
(a oposición 3r. Curso), 2 horas 
de clase semanales; Italiano (2? 
Curso), 3 horas de clase semana
les; asistencia a los conjuntos de 
orquesta o coujuntoa corales.

69 Año

horma homófonas: Producción 
de obras eo sus diversas varia* 
dones: Suite antiguo y moderno; 
Instrumentación para diversas 
agrupaciones incluyendo la ban
da militar.

79 Año

Trascripciones de partituras de 
orquestas para banda militar y 
otros conjuntos artísticos; asis
tencia a conjuntos de orquesta y 
conjuntos coralec.

89 Año
Instrumentación sobre las pro

pias obras de los alumnos; asis

te ocia a conjuntos para prepara; 
sus coras.

CAPITULO VIII 
DE LAfí Sl'SCRMViO.VES 

Art. 41.—La inscripción de la 
Academia Nacional de Música se 
abrirá el 15 de abril de cada afio, 
v se cerrará el 30 del mismo mes. 
Después de esta fecha sólo la 
Secretaría de Instrucción Públi
ca, puede autorizar inscripciones 
extraordinarias dentro de la pri
mera quincena del mes de mayo.

Art, 42.—Queda prohibido ins
cribir en el curso superior a un 
alumno que no haya ganado las 
materias del anterior; sin embaí 
go, si sólo hubiere una materia 
atrasada podrá inscribirse en las 
del curso siguiente; pero en los 
exámenes del siguiente afio no 
se examinará en ellas sin que 
haya sido aprobado eo las del 
curso anterior. Los estudios he
chos sin llenar los requisitos de 
instrucción no dan derecho 
examen.

Art. 43.—Para ingresar como 
alumno a la Academia Nacional 
de Música, ei solicitante deberá 
llenar las condiciones siguientes: 

1?—Tener la edad de 12 afios- 
29-N o  adolecer deeofermedad 

contagiosa, lo cual se comproba* 
rá con certificado auténtico de un 
facultativo, a satisfacción de! 
Director del establecimiento.

39—Haber cursado y obtenido 
aprobación en ensefianza Prima* 
ría en alguna escuela pública o 
privada incorporada, lo cual se 
comprobará con certificado de 
aprobación en las materias de! 
4? y 5? grado por lo menos, expe
dido por el Director de la Escue
la respectiva por los requisitos 
legales.

49—Tener aptitudes naturales 
para el aprendizaje de un instru
mento musical.

Art. 44. —Los jóvenes que de* 
seen hacer los estudios de música 
deberán presentarse al Director, 
por sí o por medio de sus padres, 
tutores o encargados, para que 
ios inscriban eo el libro respec
tivo.

Art. 45.—Para ser admitido 
como alumno bequista de la Acá 
demia Nacional de Música, se 
requiere:

1°—Que los aspirantes no sean 
menores de 12 afios, ni mayores
de 18.

2^—Que hayan cursado y obte 
nido aprobación en los cinco 
gr&doa de ensefianza Primaria; 
que disfruten aptitudes especia
les para la ensefianza de música.

39-Q u e  sus padres, tutores o 
encargados carezcan de recursos 
indispensables, para proporcio
narles por sí mismo, su educa* 
ción.

Art. 46.—Se pierde derecho a 
& beca por los motivos siguien
tes:

l 9—Por persistente mala con» 
docta o desaplicación manifiesta.

29—Por no presentarse a exa* 
mea o haber perdido su derecho 
sin jasla causa en dos o más 
asignaturas.

3?—Por contraer enfermedad 
contagiosa de carácter crónica. 

49—Por no regresar de vacacio-

■ nes dentro del primer mes 
corso, salvo el caso de enferme* 
dad debidamente comprobado.

Art. 47.— Presentada la solici
tud de inscripción coa Jos reqei- 
sitos y formalidades que estable
cen los artículos precedentes; ti 
Director del Establecimiento o el 
Secretario con instrucciones del 
jefa del plantel, hará la insería* 
ción del aspirante eo el líbre eo* 
respondiente, conforme a las 
indicaciones en él expresadas.

Este libro contendrá las divi
siones necesarias para hacer las 
siguientes anotaciones:

a) Fecha de la inscripción.
b) Nombre y apellido del 

alumno.
c) Edad del nifio.
d) Carrera que va a estudiar.
e) Nombre y apellido del padre 

o encargado del alumno.
f) Profesión del padre o encar

gado del alumno.
g) Domicilio de éstos.
hf Colegio o escuela en que ha 

estado el alumno,
i) Observaciones.
Art- 48. Hecha la inserípcióa 

que ordena el artículo anterior, 
se expedirá por la Secretaría la 
correspondiente boleta de inscrip
ción, firmada por el Director coa- 
lorme al modelo reglamentario.

Art. 49.—El alumno que per* 
diese su boleta podrá solicitar su 
duplicado, debiendo anotarte d»ts 
circunstancia eo el registro y en 
a nueva boleta.

CAPITULO IX
PE LAS CLASES

Art. 50.—Las clases darás 
principio y termiuaráu exictt* 
mente a las horas indicadas su 
el horario, no podiendo en conse
cuencia, prorrogarse con perjui
cio de la clase o clases siguientes. 
Tampoco podrán los profesores 
tomar el tiempo que corresponde 
a otras asignaturas, aunque m  
con el propósito de completar o 
mejorar eos respectivas eneefias* 
zas, o para preparar trabajos 
extraordinarios.

Art. 51.—Las clases no podrás 
suspenderse por mal tiempo, por 
asistencia reducida de alumnos, 
o fiestas religiosas o por cualquier 
otro motivo, excepto en loe casos 
en que la ley o acuerdos suporto* 
res asi lo determinen.

Art. 52.—Cada corso recibirá 
separadamente sus clases. Sóle 
por una excepción podrán reunir* 
se dos o más cursos paraeitudioi 
de los conjuntos corales.

A rt 53.—La duración meáis 
de la ciase será de una hora tal 
como lo requiere la materia. 

CAPITULO X
DEL AÑO ESCOLA»

Art. 54.— El afio escotar com
prende un curso de diez menea, 
que comienza el 1° de mayo y 
termina el último de febrero.

Art. 55.—Cuando por canee* 
que el Poder Ejecutivo estima 
justas las tareas docentes ee 
pueden el día sefialado, por ti 
artículo anterior. La apartar* 
podrá hacerse al ceear aquéllo*, 
y previo aviso de la 8eoretaH* 
de Instrucción Púbticu.

Art 36.—-Atóme Is raspones» 
bilidad consiguiente el Director
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qM por negligencia do baya ima
ginado lai labores escolares ea 
él día «Halado por la ley, o que 
«T ilia  del aviso a qoe se refie
re el articulo anterior, por la mis* 
•asausanohaya cumplido coo 
«  deber-

CAPITULO XI
DB LOS DÍAS NO LECTIVOS

Art 57.—Serán días lectivos 
todos los del corso, excepto los 
éoaingos, tos de fiesta nacional 
jtosqas la Secretaría de Ins* 
tracción Pública conceda por 
earas especiales.

Art. 58 -Son días de fiesta 
atenúe!:

El primero de enero. Instala* 
«óodel Congreso nacional. El 
primero da febrero. Aniversa 
rio de la toma de posesión de la 
presidencia de ia República. El 
dos de mareo- Aniversario del 
libio José Cecilio del Valle.

El 15 de mayo, día de ia fiesta 
del árbol.

El II de junio, aniversario del 
sieinieoto del Padre Reyes-

El 4 de julio, independencia de 
loe Botados Unidos de Norte 
América.

El 15 de julio, aniversario de 
It toma de la Bastilla.

El 3 de agosto, día de la ban* 
dora de la raza.

ESI 15 de septiembre, aniversa- 
rio de la independencia nacional.

El 17 de septiembre, día del 
Katstro.

El 28 de septiembre, llegada 
de loo pliegos de la independencia.

El 3 de octubre, aniversario del 
atamiento del Graí. Morazán.

El 12 de octubre, aniversario 
del descubrimiento de América, 
día de la Roza.

Art. 50.— Son también días no 
lectivos los de la Semana Santa. 

CAPITULO X II
De loe exámenes, clausura y 

recompensas.
-De la clasificación de los ex á* 

seseo.
Alt, 60.—Habrá dos clases de 

«sámenos: parciales y generales
Loo primeros tendrán por ob

jeto, conocer el grado de cono- 
dmieoto que poseen los alumnos 
aneada una de las materias de 
loa respectivos cursos. Y, los 
Kgsodos, el de averiguar si tie- 
een la preparación necesaria pa
ra obtener el grado o diploma 
académica a que aspiran.

Art. 61. — Los exámenes, de 
promooión extraordinarios los 
•afrirán loa alumnos que hubie
ren «ido aplazados, o que por 
aokivoe juotos uo se hubieran 
podido examinar en el término 
de loa ordinarios.

Art. 62.—Los exámenes de ma
terial atrasadas los sufrirán los 
alíanos qoe tuvieren sólo una 
satería retrasada del curso an* 
tortor y que por tal razón bayan 
sido matriculados en le s  c u tb o s  
•aperiores.

Art, 63.—Para conceder exá 
to ««  parciales, sólo se toma
da en cuenta los datos que arro
jan los registros respectivos, en 
mato a asistencia diaria y el 
promedio anual de calificaciones 
e sosias de aprovechamiento. Ea

consecuencia, no ae admitirá para 
tal objeto certificaciones de esta* 
dio privados hechos deotro o 
fuera délos establecí míen tos mu* 
sicalee.

Art. 64 —Los exámenes gene** 
rales se verificarán después de 
haberse llenado los requisitos 
que establecen los Artículos 341 
y 342 del Código de Instrucción 
Pública, y en caso de que un 
alumno resoltare improbado se 
estará a los qoe establece el Art. 
352 del Código de referencia.

CAPITULO X III
Penas disciplinarias.
De las penas aplicables a) per

sonal Administrativo.
Art. 65- — El Director del Es

tablecimiento será responsable 
ante la Secretaría de Instrucción 
Pública, por las consecuencias 
qoe acarree el descuido en el 
cumplimiento de sus obligacio
nes. Según la gravedad de fal* 
ta, dicho empleado quedará su
jeto a las penas de reconvención, 
multa de cinco a diez lempiras y 
remoción.

Art. 66.—También será pena
do con multa el Director o el que 
haga sns veces, qoe, sin auton* 
zación de la autoridad competen
te conceda exámenes de cualquier 
ciase, que fueren en los términos 
no señalados por la ley o sin que 

: se llenen los requisitos sebe* 
lados en este Reglamento. Lo 
cual se entiende sin perjuicio 
de la nulidad absoluta de los 
exámenes asi practicados.

A rt 67.—El Director será res
ponsable de las pérdidas qoe 
ocurran en el moblaje o material 
correspondiente al establecimien
to, cuando aquéllos sean ocasio
nados por extracciones que él 
consiente sin autorización supe
rior.

Art, 68.—A los demás emplea* 
dos subordinados a la Dirección 
de Establecimiento, podrá éste 
castigarlos, por faltas en el ser* 
vicio con reconvenciones, multas 
de uno a cinco lempiras y remo* 
ción según la gravedad de la fal
ta.

Las penas aplicables a los 
alumnos.

Art. 69. —Las penss disciplina
rias que se impongan a los alum
nos, deberán ser de tal naturale
za que sirva de corrección a éstos 
y preserven al establecimiento 
contra influencias perniciosas-

Art- 70.—Las penas se dividen: 
en leves, graves y muy graves.

Son penas leves:
19—Amonestación privada.
29—Amonestación en la clase.
39— Privación de salida del 

domingo.
Son penas graves:
19—Amonestación privada por 

el Director.
29—Amonestación del mismo 

ante todcs los cursos reunidos.
39— Detención por varios do* 

mingos en el establecimiento (in* 
temos}.

Son penas muy graves:
19—Amenaza de expulsión del 

establecimiento.
29—Expulsión definitiva de una

claae.

39—Pérdida de la beca para 
los qne disfruten de ella.

49—Expulsión definitiva del es** 
tablecimíento.

Art. 71.—Las penas leves se 
impondrán por los profesores e 
Inspector: y las gravea por (os 
profesores y las muy graves por 
el Director, con acoerdo unánime 
de los profesores en consejo.

Art. 72.—Las penas leves se 
impondrán:

19—Por faltas comunes contra 
el orden y el aseo-

29—Paltas de cumplí miento de 
las tareas señaladas.

39—Por molestias causadas a 
otros alumnos.

49—Por dejar de asistir a algu
nas clases sin previa excusa, los 
alumnos que se encuentran en el 
establecimiento,

Art. 73.—Las penas graves se 
impondrán:

19—Por faltas de respecto a 
sus superiores.

29—Por )a mentira en cualquier 
forma.

39 — Per salir del establecí * 
miento sin permiso fuera de Jos 
casos autorizados.

49—Por regresar los internos, 
coa notable retraso, al establecí* 
miento los días de salida.

59—P o r entretenimiento en 
juegos prohibidos.

69—Por pendencias y rifiaa.
79—Por perturbación del or~ 

den durante las clases en horas 
de estudio.

89—Por deserción del estable
cimiento,

99—Por cualquiera otra falta 
uo especificada que se califique 
como grave por el Inspector o el 
Director.

Art. 74,-L as penas muy gra 
ves se impondrán:

19—Por desobediencia inten* 
cionada al Director, profesores e 
Inspector y manifestación visible 
de insubordinación-

29—Por introducción y uso de 
licores.

39 —Por daños causados inteo* ; 
cíocalmente al edificio, a su mue
ble o a su material de enseñanza.

49—Por hurto consumado o por 
tentativa manifiesta de cometerlo 
considerándose como tal, el hecho 
de abrir cómodas, baúles, arma* 
ríos, etc-, sin permiso de su 
doeSo.

59 —Por salirse los internos 
furtivamente del establecimiento, 
o por quedarse fuera durante los 
díaa de salida sin permiso del Di* 
rector

69— Por desaplicación manifies
ta e incorregible.

79 -P o r  incitar a los demás 
alumnos a sublevarse contra el 
orden establecido.

89—Por actos que ofendan gra 
veniente la moral del establecí* 
miento o la honra de loa que lo 
ejecutan.

Art 75.—Los alumnos pensio* 
nado* por el Estado, sin justo 
motivo debidamente comprobado, 
dejasen de concurrir a las clases 
por varios días, perderán el de* 
recho a cobrar la parte de la pen* 
sión que proporcíonalmente co* 
rresponda al tiempo de su ausen
cia, advirtiendo que si estas falúa

áe repiten frecuentemente, babrá 
lugar a expulsión.

Art. 76-—Las rotaras a otros 
daños causados en las paredes, 
bancos, pupitres, siMa3. libros y 
otros rnueb es o enseres del esta* 
blecimiento, eerác pagados por 
el alumno o alumnos que los cau
saron, sio perjuicio del castigo a 
que hubiere lugar.

En cada caso el Director se di
rigirá a ios padres o encargados 
respectivos, y si estos no verifican 
el pago de les daños causado* 
por sus hijos o pupilos, aquél 
deberá poner en conocimiento de 
la autoridad de policía para los 
fines con alguien tes.

Art. 77.— Los que dentro o foe- 
ra del plantel ejecutaren setos 
que les produzcan responsabilidad 
penal en cualquier grado, queda» 
rán de hecho excluidos del asta* 
bleci miento desde el momento en 
que el acto delictuoso llegue a 
conocimiento del Director, y no 
podtá admitirse como alumno del 
plan te), salvo el caso de haber sido 
absuelto por sentencia firme y en 
virtud de haber comprobado su 
inocencia. A todo alumno ex
cluido por este motivo se le can** 
celará la boleta de inscripción y 
se le dará aviso al padre, tutor o 
encargado para su conocimiento-

Art. 78.—Todo castigo que se 
imponga deberá anotarse en el 
libro correspondiente, con la es* 
pecificación de la causa y resulta» 
dos obtenidos.

En el caso de la expulsión, se 
remitirá copia del acta a la Secre
taría de Instrucción Pública y 
otra al padre, tutor o encargado 
del alumno, expresando siempre 
el motivo de la expulsión.

Art. 79.—El Director cuidará de 
que no se abuse en ta aplicación 
de loa castigos.

Art. SO.—Queda estrictamente 
prohibido:

19—Los castigos que directa
mente serán nocivos a la Balud de 
los alumno?.

29—Los castigos corporales.
39—Los castigos que lastimen 

el honor o hieran la dignidad de 
los alumnos*

49—Los castigos llamados ge» 
□ erales.

29— Este Reglamento empezará 
a regir desde esta fecha.—Comu
niqúese.

Cabías A.
El Secretario de Eatado en el

Despacho de Instrucción Pública,

Je*nU M. Rodríguez k.

Con los Abonados
P rocure m andarlos ori
ginales de sus avisos

con  toda claridad 

para evitar dificultades

Tutam iuwtfáleM Km s m s »
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K  V I S O  S
A V IS O  D E  D E N U N C IO

El 1 aírase rito, Administrador de 
Rentas de este departamento, a quien 
le interese hace saber: que el día tres 
del mes en curso, compareció ante es* 
ta Administración de Rentas el sefior 
Sindico Municipal de Potrerillos, de
nunciando un lote de terreno nacional, 
de tres caballerías de extensión, más 
o menos, para que se le venda, siendo 
terreno de primera clase, por estar 
como a cuatro kilómetros del Ferro
carril Nacional; se llama “ Cerro de 
Mico” , y está compuesto de montafia 
y cerro, sin árboles, inculto, bueno en 
parte para la agricultura, en parte pa- 
ra la ganadería y en parte inservible 
para cualquier uso; está situado en 
jurisdicción de PotrerilloB, como a 
cien kilómetros del mar en línea recta, 
y ¡Imitado: al Norte, con el río Ulúa; 
al Sur, con terreno de Santos Baraho- 
na: al Este, con terreno de Eduardo 
Góme/.: y al Oeste, con terreno de Ga
llito. Lo que se pone en conocimien
to del publico, para los fines de ley — 
San Pedro Sula, 11 de agosto de 1937.

Alfonso Gallard o  
30 septiembre.-11 de octubre 1937

Comuión de Contri»! de Cambio*

R E M A T E S

Tífcacrgatoa Hat' tire

Cafeaciaaaa da Hmc<u f  xtraaiarai
•ara f«iaf Jcatoa

L M M irtl

Compra V*r«

DOLAR..................... 2.00 2.04
BELGA...................... 3367 .3472
f r a n c o .................. .06841 .0705
FRANCO SUIZo . . .4593 .4732
LIR A ........................ .10524 .1084

PESETA Sin cotización

Libra esterlina , .  , . 9.89} 10.20
R. MARCO................... .8026 .8268

FLORIN...................... 1.1052 1.1386

Colón salvad oreñ o . .8032 .8276

QUETZAL................... 1.98 2.04

CORCOVA.................. .6452 .6647

Colón costarricense. .355860 .3666

M sím fe Cm ItoI fe Cantos JnltnaáMsto 
y EsUbifcaowi fel Sistema toldará

R E P U B L I C A  D E  H O N D U R A S

Situación del fondo de Cambio al 31 de Agosta de 1937
VI. depositado en el exterior 
a o»rgo de los siguientes:

B1 infrascrito, Secretarlo del Juzga 
do de Letras 29 de lo Civil de este de
partamento, hace saber: que en la au
diencia del viernes ocho de octubre 
próximo, a las dos' de la tarde, en el 
local de este despacho, se rematará el 
Inmueble que se describe asi: cuatro 
sextas partes de un terreno sito en el 
lugar llamado llamapa, en este térmi
no municipal,que mide ciento diez es 
bailarías modernas, equivalentes a 
veintidós antiguas, propias en mucha 
parte para la agricultura y ganadería, 
cuyos límites son: al Norte, tierras del 
Cedrito y las llamadas de Tamal y 
Queso; al Sur, tierras de Archagay 
río de D&m&pa de por medio; al Este, 
terreno dei Carrizal y de loe Díaz: y al 
Oeste, tierras de Contoral y las de 
Ugarte y Sánchez. Dicho inmueble 
se rematará para pagar a la Hacienda 
Pública una cantidad de lempiras por 
alcances que su dueño, el señor Hipó
lito Cano, tuvo como Administrador 
de Rentas del departamento de Olan
cho; y fué valorado en seis mil lempi
ras. Por ser segunda licitación será 
hábil la postura que se haga por cual
quier cantidad. Lo que se pone en 
conocimiento del [úbltco, en demanda 
de postores.—Tegucigalpa, septiembre 
27 de 1937.

R. M a r t í n e z  A u g u s t in u s , 
Srio.

28—29 y 30 de septiembre. - 1—2—4—5 
£ 6 de octubre de 1937.

Nota:—Cambio mínimo: u n  l b m f ir a  
(1.00). Para giros oablegráficos 
hay un recargo de i  de 1%

Tegucigalpa, 28 de Setbre. de 1937

A km ando F lores Fjallos. 
Presidente.

E m il io  E b p a S a  V a l l a d a r »  
Secretario.

The Nat. City Bank o f  N. Y  N  y  
7he Citase 1V oí. Bank of jV. N. } T. 
The Guaran ty Trust Co o f  N .  I ’, N. Y.

Banco Ailántida Cuenta Dólares
VI. dólares corrientes en po
der del B an co..........................

Banco de llonduros Cuenta Dólares 
Vi. dólares corrientes en po« 
der del B a n c o .............. .........

Banco Ailántida Cía. Oro Acuñado
VI. efectivo en C a ja ..............

Banco de Honduras Cía Oro Acuñado 
VI, efectivo en Caja..............

$ 401,401.60
335.000. 00
200.000. 00 $ 938,401.64

40,000.00

35.00

20,112.50

44,270.00

40X35 00

SUMA - ........................................
Cantidad acunada ........................
En Caja (Depositado en los Bancos).

Circulación garantizada ...................

. . . .  $ 1.040.819.10
L 7,520000.00 

506,817.14

L 7,013,182.86

GARANTIA 29.6818%
Tegucigalpa, 31 de Agosto 1937.

A. A rmijo P. 
Contador.

Armando F lores F iallos,
Presidente.

Emilio EsfaSa Valladar»  
Secretarlo.

FONDO DE CAMBIO
Balance de saldos correspondiente al mes de Agostodc 1937

SALDOS

Se suplica a tas personas que deseen 
hacer publicaciones en el diario oficial 
La Gaceta se sirvan entenderse direc
tamente con el Administrador.

IMPORTANTE
Se pone en conocimiento de lo* 

interesados, que en La Oaceta no 
¿e  hará la publicación de ningún 
aviso sin recibirse antes el valor 
correspondiente.

Se Suplica a las 
Oficinas Públicas

obligar a sus resp ec
tivos Archiveros a cu i
dar de q u e  no se  pierda 
ningún e jem plar d e “ La 
Caceta,'’ q u e  reciben  
diariamente, a fin de 
que, al term inar el año, 
puedan c o le c c io n a r la  
sin que falten núm eros, 
pues esta Adm inistra
ción no podrá suplirlos, 
porque só lo  quedan las 
co leccion es p e r  te ñ e - 
cientes al A rchivo d é la  
Oficina.
L A  A D M IN IS T R A C IO N .

CUENTAS
2 Cuentas Corrientes, Dólares..t 40,035.00
4 Ctas. Otes. Oro Acufiado.........  64,382.50

10 Ctas. Otes. Lempiras................
14 Fondo de Cambto{*l.040.819.10)
21 Lempiras Inmovilizados.........
34 The Nat. City Bank of N. Y . .. 401,401.60
36 The Chase National of N . Y.. .  335,000.0*
38 The Gty. Trust Cp of N. Y. . .  200,00*.00
40 Banco Atlántida.....................  3rO.220.77
42 Depósitos en Custodia............  936,401.60
45 Banco de Honduras..... ...........  576,180.83

Suma.........................................................

DEBE

80.070.00
128.765.00
506.817.14

802,803.20 
670,000.00 
400,000 00 
720,441.54

1,152,361. «6

Ha BSI

2,081,636* 
506,817.14

1,872,303»

L 4.461,258 54 L 1,461.256.54
Tegucigalpa, 31 de Agosto de 1937.

A. A r m ij o  P.,
Contador.

Armando F lores F ialj os, E milio EspaSa V alladar» ,
Presidente. Secretario.

FONDO ACUMULATIVO
Balance de saldos correspondiente al mes de Agosto de 1937

SALDOS
CUENTAS DEBE

1
4
5
7
8 
9

1L

Caja..........................
Mobiliario................
Depósitos.. . . .  . .
Hacienda Pública... 
Fondo Acumulativo
Sueldos..........  ........
Gastos Generales..

7,716.88
1.865.90

136,000.00

1.455.00
142.82

HABER

1.365.»
145,314.»

SUMAN. L 146,680.60 L 146.680.69

Tegocigalpa, 31 de Agosto de 1937.
A. A r m i j o  P,, 

Contador.
A s m a n d o  F l o r e s  F l a l l o s , 

Presidente.
Bus. Molina, 

Tm m »

Emilio Estas a V alladar» ,
Secretarlo.




